
 

 
COMUNICACIÓN DE INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

Promotora de Informaciones, S.A. (PRISA) comunica la siguiente información relevante, complementaria de 
los hechos relevantes notificados el 24 de octubre (núm. de registro 152.168), el 19 de diciembre (núm. de 
registro 155.188), y los días 28 y 29 de diciembre (núm. de registro 155.718 y 155.824, respectivamente), al 
amparo de lo dispuesto en el art. 82 de la Ley del Mercado de Valores. 
 

Ejercicio de Warrants y conversión de acciones preferentes  

 

PRISA ha procedido a formalizar la ejecución de la ampliación de capital correspondiente al ejercicio por 
parte de OTNAS INVERSIONES S.L. (OTNAS) de 75.000.000 de Warrants. OTNAS es una sociedad 
participada indirectamente por RUCANDIO, S.A. (RUCANDIO) -a través de TIMÓN, S.A. (TIMÓN), ASGARD 
INVERSIONES, S.L.U. (ASGARD), PROMOTORA DE PUBLICACIONES, S.L. (PROPU) y del Contrato de 
Accionistas de PRISA (núm. de registro 155.690 de 23 de diciembre de 2011)-, por BERGGRUEN 
ACQUISITION HOLDINGS y por D. Martin Franklin. OTNAS está controlada por RUCANDIO (núm. de 
registro 155.942 de 30 de diciembre de 2011). 
 
Tal ejecución ha sido objeto de formalización en escritura pública e inscripción el 3 de enero de 2012 en el 
Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 26.982, Folio 95, Sección 8ª, Hoja M-7674, Inscripción 273. El número 
total de Warrants que se han ejercido ha sido de 75.000.000 dando lugar a la suscripción de igual número de 
acciones ordinarias Clase A de nueva emisión, a un precio de ejercicio de 2,00 Euros por acción. 
 
Asimismo, PRISA ha procedido a formalizar en escritura pública el ejercicio del derecho de conversión de 
titulares de un total de 1.603.412 acciones Clase B, correspondientes a conversiones realizadas en el mes 
de noviembre 2011, en igual número de acciones Clase A, en los términos establecidos en el acuerdo de 
emisión de las acciones Clase B de 27 de noviembre de 2010. Esta escritura pública ha sido inscrita el 29 de 
diciembre de 2011 en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 26.982, Folio 92, Sección 8ª, Hoja M-7674, 
Inscripción 272. 
 
El capital social de PRISA es, tras esta ampliación de capital, de 92.286.115,80 €, representado por: (a) 
534.650.730 acciones ordinarias, Clase A, de 0,10€ de valor nominal cada una y numeradas 
correlativamente de la 1 a la 534.650.730; y (b) 388.210.428 acciones sin voto convertibles, Clase B, de 
0,10€ de valor nominal cada una y numeradas correlativamente de la 1 a la 388.210.428. 
 
Se recuerda a los titulares de Warrants de PRISA que podrán ejercer sus derechos (ejercicio de los 
Warrants) durante 30 ventanas mensuales más (hasta junio de 2014), a un precio de ejercicio en todas ellas 
de 2,00 Euros por acción. 
 
Se solicitará la admisión a cotización de las nuevas acciones ordinarias, tanto las procedentes del ejercicio 
de Warrants como de la conversión, en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia a través del 
Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo). 
 
Entrada en vigor de la refinanciación 

 
Con el ejercicio de los Warrants descrita, junto con las demás condiciones cumplidas por la Sociedad, se 
produce de forma automática la entrada en vigor de los acuerdos de restructuración de la deuda financiera 
de PRISA suscritos por la Sociedad con la totalidad de sus bancos acreedores el pasado día 26 de 
diciembre. 
 
Madrid, 3 de enero de 2012. 

 


